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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene cumpliendo los requerimientos formulados a 
ese poder en proveído de dos de agosto pasado, 
al remitir a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el original del acuse de recibo de la oficina 
de correos de la localidad “CORREOS DE 
MÉXICO”, en el que se advierte la fecha en que se 
depositó el informe rendido por esa autoridad, así 
como el Periódico Oficial estatal correspondiente a 
la Ley de Ingresos del Municipio de Cosolapa, 
Tuxtepec, de esa entidad, para el ejercicio fiscal 
dos mil veintidós; consecuentemente, se dejan sin 
efectos los apercibimientos de multa decretados 
en autos. 
En este tenor, atento al contenido del oficio y 
anexos registrados en este Alto Tribunal con el 
folio 009512, se tiene al Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, cuya 
personalidad está reconocida en autos, rindiendo 
el informe requerido en la presente acción de 
inconstitucionalidad al citado poder.  
Por otro lado, toda vez que, conforme a la 
certificación que obra en el expediente, ha 
transcurrido el plazo de tres días hábiles otorgado 
al Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, a fin de 
que remitiera las copias certificadas de las 
documentales que le fueron requeridas en 
proveído de dos de agosto pasado, sin que a la 
fecha lo haya hecho, se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado en el mencionado auto y, 
por tanto, se resolverá con las constancias con las 
que se cuenta.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
informe del Poder Ejecutivo de Oaxaca, córrase 
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traslado a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, así como a la Fiscalía General de la 
República; en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal.  
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
asunto, quedan los autos a la vista de las partes 
para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este acuerdo, formulen 
por escrito sus alegatos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído y 
se ordena elaborar la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las partes.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        26/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, y se le 
tiene formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Además, se autoriza a costa de ese órgano la 
expedición de las copias simples que solicita de 
los alegatos que pudieran presentar los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, 
así como de cualquier constancia o documento 
que obre en autos, las cuales deberán entregarse 
a las personas autorizadas para tal efecto, previa 
razón que por su recibo se incorpore en autos. 
Se apercibe a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
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contiene en las copias requeridas, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias, 
aun cuando hubieran sido aportadas al presente 
asunto sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se requiere a la promovente 
para que a la brevedad posible solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para gestionar todo lo 
relativo a sus copias y, una vez fotocopiadas en su 
totalidad por el área correspondiente, se proceda a 
su entrega, previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
Finalmente, añádase al sumario para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2022 Y SUS 
ACUMULADAS 96/2022 Y 

100/2022 
 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
DEL ESTADO DE COLIMA; 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, Y 
DIVERSOS DIPUTADOS 

        26/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar a los diversos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Colima, el proveído de 
quince de agosto de este año, mediante el cual se 
tiene al Poder Ejecutivo de la Entidad, rindiendo 
informe en la acción de inconstitucionalidad 
85/2022, promovida por el Instituto de 
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INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos del Estado de Colima, a la 
cual se acumularon las diversas 96/2022 y 
100/2022; toda vez que en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
que corresponde a instalaciones del Partido de la 
Revolución Democrática, la persona que recibía 
las notificaciones relacionadas con este asunto, ya 
no se encuentra en el domicilio desde hace 
aproximadamente quince días; además, un 
Abogado del Área Jurídica del indicado instituto 
político manifestó que no tiene autorización para 
recibir documento alguno referente a este medio 
de control constitucional abstracto, en virtud de 
que sólo reciben documentación dirigida al 
indicado Partido Político. 
En consecuencia, se ordena notificar por esta 
ocasión a los diversos Diputados integrantes de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado 
de Colima, en su residencia oficial, el presente 
proveído y el oficio 6410/2022, dirigido a los 
referidos Diputados Locales promoventes de la 
acción de inconstitucionalidad 100/2022 
acumulada; además, se les requiere para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, señalen nuevo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
Ciudad; apercibidos que, de no cumplir con lo 
indicado, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con este requerimiento. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional abstracto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este auto y hágase la certificación 
de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
el mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        31/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
cuatro de mayo de dos mil veintidós, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 63/2022-CA, 
que revocó el acuerdo de veintiuno de febrero del 
año en curso, dictado en el presente medio de 
control constitucional, por medio del cual se 
desechó de plano la demanda; en consecuencia, 
se provee: 
Vistos el escrito y los anexos de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, mediante los 
cuales promovió demanda de controversia 
constitucional en contra de la Comisión de 
Derechos Humanos de la referida entidad. 
Se tiene al promovente con la personalidad 
reconocida en autos, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que, de manera 
fehaciente, puedan acreditarse al momento de 
dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al promovente ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
su escrito de demanda, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandada 
en este procedimiento constitucional a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, a la 
que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
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acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Sin que resulte necesario que remita copias de 
traslado de la contestación respectiva, al no ser un 
requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto 
impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
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correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por el promovente, fórmese el expediente físico y 
electrónico del cuaderno incidental respectivo, con 
copia certificada de las documentales que integran 
la presente controversia constitucional. 
Finalmente, se señala que los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

12/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        31/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de 
cuatro de mayo de dos mil veintidós, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 62/2022-CA, 
que revocó el acuerdo de veintiuno de febrero del 
año en curso, dictado en el presente medio de 
control constitucional, por medio del cual se 
desechó de plano la demanda; en consecuencia, 
se provee: 
Vistos el escrito y los anexos de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, mediante los 
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cuales promovió demanda de controversia 
constitucional en contra de la Comisión de 
Derechos Humanos de la referida entidad. 
Se tiene al promovente con la personalidad 
reconocida en autos, y se admite a trámite la 
demanda que hace valer, sin perjuicio de los 
motivos de improcedencia que, de manera 
fehaciente, puedan acreditarse al momento de 
dictar sentencia. 
En este sentido, se tiene al promovente ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompaña a 
su escrito de demanda, así como la instrumental 
de actuaciones y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
En otro orden de ideas, se tiene como demandada 
en este procedimiento constitucional a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Morelos, a la 
que se ordena emplazar con copia simple del 
escrito de demanda y sus anexos, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Sin que resulte necesario que remita copias de 
traslado de la contestación respectiva, al no ser un 
requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria de la Materia. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todas las 
documentales relacionadas con el acto 
impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
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República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al actor que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por el promovente, fórmese el expediente físico y 
electrónico del cuaderno incidental respectivo, con 
copia certificada de las documentales que integran 
la presente controversia constitucional. 
Finalmente, se señala que los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación del 
presente asunto que no sean susceptibles de ser 
agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados hasta 
en tanto se resuelva el asunto en definitiva por 
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este Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y 
previo a la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
demandada. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO 

        26/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de la Presidenta Municipal del 
Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual intenta dar 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de dieciséis de agosto de este año, de 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad y, al efecto, solicita tener al usuario 
“smunozm.0706” que menciona, para acceder a la 
consulta del expediente electrónico del presente 
medio de control constitucional, así como para oír 
y recibir notificaciones. 
Al respecto, no ha lugar a acordar de conformidad 
la petición de la promovente, debido a que no 
proporciona en su carácter de representante legal 
del Municipio actor, su Clave Única de Registro de 
Población (CURP), ni la del usuario para quien 
solicita el acceso a la consulta del expediente 
electrónico, además de no indicar el nombre de la 
persona a la que autoriza para oír y recibir 
notificaciones. 
Por otra parte, en virtud de que el Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, no 
señaló domicilio alguno para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad; en consecuencia, y 
considerando que el Municipio actor no dio 
cumplimiento al requerimiento formulado en el 
indicado proveído de dieciséis de agosto del año 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022. 
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en curso, se le hace efectivo el apercibimiento 
contenido en dicho acuerdo, por lo que las 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto que, en su oportunidad, 
deban practicarse por oficio, deberán hacerse a la 
referida autoridad por medio de lista, hasta en 
tanto cumpla con lo requerido. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 11/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        31/agosto/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, para los efectos 
precisados en el presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá sus efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna y sin 
perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 
algún hecho superveniente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        31/agosto/2022 
Se concede la suspensión solicitada por la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, para los efectos 
precisados en el presente acuerdo. 
La medida suspensional surtirá sus efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna y sin 
perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por 
algún hecho superveniente. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

 


